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COLABORADORES Toda la correaponde!lcia al 
Director. Pago sdel¡¡.ntado. 

No !le devuelven Jos origi-
nales. 11 

TODOS LOS SE...~ORES M...-\EST1!:OS Q1JE NOS 

HONREN CON SUS ESCruTOS 

" 
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llHem! 1 PBE!lO! COlTEl!lUlLI! -Número suelto: 25 eénts. 

SUMAR.IO 
. , 
!! , Para que la Inspección sea defectiva se 

aumenta la consignación de visital:i en 1.500 
pesetas para cada inspector, y se declara que 
la misión primordial de éstos es recorrer todas 
las Escuelas de sus zonas anualmente, y que 
no ~e les encarguen otros trabajos que les im

1. Reorganización de la Icepecci6n y de las Secciones pro
vinciales de Inllttocci6D f>ública.-2. La enseñanza obli_ 
gatoria, por D. Antonio Sác(.hez Earabat.-S. Soletcoldad 
religiosa. eIl ESqIliviail.-4. Ml!.trícolas gratuítas._5. Nota 
de lo recaudado pata los damoificados en las inundacio
nes (Escuela del tercer distrito' de Toledo).-6. Noticías.
';. Correspondencia particu!u.-8. Anuocíos. , posibilite ó dificulte esa función. 

1I Se dispone que la Inspección tenga un carác~ 
I ter principalmente técnico, para llevar á la REORGANIZACiÓN 

DH LA Y DH LAS PRO-
enseñanza primaria los adelantos modernos, y 
que después de la visita se celebren conferen
cias, conversaciones y misiones pedagógicas. VINCIALES DE INTRUCCIÓN PÚBLICA i I , En la Inspección de la enseñanza primaria 

I 
• En la Gaceta del 29 del pasado, que acaba-
I mos de desplegar, aparecen dos Reales decre-

tos de bastante extensión, uno sobre la reorga
nización de la Inspección en la enseñanza pri
maria y el otro referente á las Secciones pro
VÍDciales de Instrucción pública, cuyos puntos 
principales son los siguientes: 

En la enseñanza primaria se aumenta el 
número de inspectores en 50 más de los que 
hay ahora, con lo cual se la duplica próxima
mente. 

Ese núm'ero habrá de aumentarse todavía; 
pero no se propone de una vez para esperar la 
mejor preparación del personal y que no pa
dezca la selección del mismo. 

Se declara además que desde 1912 las pla
zas que se aumenten se cubrirán en sus dos 1I 

terceras partes con personal que salga de la i: 
Escuela Superior del Magisterio. :1 

se ingresará. por rigurosa inspección v los ins
pectores serán inamovibles . 

Además de esta ampliación en los servicios 
de la Inspección primaria se establece la Inspec
ción general de enseñanza en todos los ramos. 

Esta Inspección general va unida al Consejo 
de Instrucción pública. En cada Sección de ésta 
habrá un inspector general, que tendrá á su 
cargo la visita anual á todos los Centros y ser
vicios asignados á la Sección á que pertenezca. 

La Inspección general se extenderá de una 
manera efectiva desde las Universidades á las 
Escuelas Normales, Juntas de Instrucción pú
blica y á los mismos inspectores primarios. 

El segundo decreto se refiere á la reorgani
zación de los servicios administrativos de la 
ensenanza. 

Esta reforma está en armonía con las ante
riores, y se dicta para garantizar el plant~
miento de las reformas en las Escuelas y para 


